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1

INTRODUCCIÓN



conviene analizar:

ǒ Si la instrucci ón es la 
fuente reguladora id ónea

ǒ En qu é medida respeta su 
contenido la 
legislaci ón, 
jurisprudencia y 
resoluciones

ǒ Cuáles son los 
contenidos m ás 
controvertidos y 
posibles soluciones

ǒ Estrategia presente y 
futura

Frente a las 
objeciones a la hora 
de aplicar esta 
Instrucci ón
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¿ES LA INSTRUCCIÓN LA FUENTE 

REGULADORA IDÓNEA?



ǒ Las instrucciones NO son normas, son actos 
administrativos 

ƺson instrumentos de los órganos administrativos 
para dirigir las actividades de sus órganos 
jer árquicamente dependientes

ǒ No confundir con el Reglamento

ǒLas instrucciones solo pueden producir efectos en el 
orden interno

ƺNo pueden regular derechos y obligaciones que 
afecten directamente a futuros adjudicatarios



ǒ El contenido de la Instrucci ón 2019 del GV, tiene 
eficacia externa

ƺPues prev é criterios y condiciones especiales de 
obligado cumplimiento para las adjudicatarias

ǒPor tanto, la instrucci ón no es el mecanismo m ás 
adecuado si se pretende la inclusi ón obligatoria de 
estos criterios en todos lo procedimientos de 
contrataci ón



Propuestas

1.Regular en fuente 

normativa

Ley auton ómica espec ífica 
o su integraci ón en 

otras leyes

3.  ¿Reforma de la Ley 

3/2016, de 7 de abril, para la 

inclusión de determinadas 

cláusulas sociales en la 

contrataci ón pública ?

Solo hace referencia a 
la ejecuci ón + en 
materia de igualdad 
menci ón gen érica a 
­9<GH;Aón de medidas de 
promoci ón de la 
A?M9D<9<}}}®

2.Base: Competencia para 

desarrollo legislativo de la 

CAPV

Art. 11.1.b del 
Estatuto de Autonom ía

Mientras, aplicación de la 

Instrucci ón en lo posible
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CONTENIDOS MÁS CONTROVERTIDOS 

DE LA INSTRUCCIÓN: ANÁLISIS Y 

PROPUESTAS



3.1. DEFINICIÓN DEL 

OBJETO DEL CONTRATO



ǒ LCSP 2017, art. 99.1 :

El objeto de los contratos del sector p úblico deber á
ser determinado. El mismo se podr á definir en 
atenci ón a las necesidades o funcionalidades 
concretas que se pretenden satisfacer, sin cerrar el 
objeto del contrato a una soluci ón única. En 
especial, se definir án de este modo en aquellos 
contratos en los que se estime que pueden 
incorporarse innovaciones tecnol ógicas, sociales o 
ambientales que mejoren la eficiencia y 
sostenibilidad de los bienes, obras o servicios que 
se contraten



ǒ INSTRUCCIÓN 2019 DEL GV:

III. Definici ón del objeto contractual. La 
incorporaci ón de la perspectiva de g énero en la 
definici ón del objeto contractual.
1. Cuando la perspectiva de g énero constituya una 
caracter ística t écnica del objeto del contrato, se 
incluir á expresamente en la definici ón de su objeto, 
por ejemplo, que «Es objeto del contrato la 
contrataci ón del dise ño de un plan de movilidad 
urbana con perspectiva de g énero ».
2. Asimismo, cuando la naturaleza del objeto del 
contrato lo permita, se incluir á en su definici ón la 
admisi ón de variantes relativas a la perspectiva de 
género



ǒ SENTENCIAS Y RESOLUCIONES:

ǒ No se cuenta en la actualidad con jurisprudencia o 
resoluciones de los Tribunales Administrativos que traten 
de forma directa la posibilidad aqu í regulada, esto es, la 
de incorporar cl áusulas de igualdad de g énero en la 
definici ón del objeto contractual

ǒ Sí existen Resoluciones sobre otras tem áticas ( p.e. , sobre 
la reducci ón de la pobreza energ ética)

ƺ Resoluci ón n º198/2017, del TACRC, de 2 de marzo de 2018

ƴ Sobre inclusi ón en el objeto la finalidad de reducci ón de la 
pobreza energ ética, en un contrato de suministro de energ ía 
el éctrica

ƴ Lo anula: esta finalidad no puede operar como objeto del 
contrato (no cumple con la definici ón. del contrato de 
suministro de la LCSP), se debe cumplir a trav és de otras v ías



ǒ ANÁLISIS:
ǒ La Instrucci ón es compatible con la LCSP 2017, 

pues:

ƺ Por una parte, de modo general, queda abierta 
la v ía ïopcional - para definir el objeto del 
contrato sin aferrarse a una única soluci ón y, 

ƺ Por otra parte, establece el mandato de 
AF;GJHGJ9J =KL= LAHG <= ­AFFGN9;AGF=K KG;A9D=K®
para los casos en los que éstas mejoren la 
eficiencia y sostenibilidad de los bienes, 
obras o servicios a contratar. 



1. Para poder incorporar 

criterios de igualdad de 

género en el objeto del 

contrato, la clave est á en 

poder justificar que los 

mismos mejoran la eficiencia 

y sostenibilidad de los 

bienes, obras o servicios que 

se contraten 

(interpretaci ón en sentido 

estricto)

2.  Si entre las 

características t écnicas del 

contrato est á prevista la 

igualdad, es posible 

argumentar tal mejora

3. ¿Es posible introducir la igualdad en 

contratos cuyo objeto es otro? No 

(según TACRC).

En fin, podrá introducirse la igualdad, 

cuando el objeto central del contrato 

(obra, servicio o suministro), verse 

sobre ello.

Discutible?

Propuestas



3.2. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS



ǒ LCSP 2017:
De entre los art ículos que la LCSP 2017 dedica a la 
solvencia t écnica de los diferentes tipos de 
contratos (obras, suministros y servicios) cabe 
destacar lo se ñalado en el art ículo 90.3 : 

si el objeto contractual requiriese aptitudes 
espec íficas en materia social , de prestaci ón de 
servicios de proximidad u otras an álogas, en todo 
caso se exigir á como requisito de solvencia 
t écnica o profesional la concreta experiencia, 
conocimientos y medios en las referidas materias , 
lo que deber á acreditarse por los medios que 
establece el apartado 1 de este art ículo



ǒ INSTRUCCIÓN 2019 DEL GV:
IV. Especificaciones t écnicas.
Los órganos de contrataci ón incluir án en el pliego de prescripciones t écnicas de 
todos los contratos las caracter ísticas t écnicas del producto, obra o servicio que 
consideren que deben exigirse con car ácter obligatorio a la empresa contratista, 
tanto en la elaboraci ón de su oferta como en la ejecuci ón del contrato, teniendo en 
cuenta los requisitos aplicables al producto, obra o servicio en cualquier fase del 
ciclo de vida del mismo. Entre dichas caracter ísticas t écnicas se incluir án, en los 
t érminos que se se ñalan, los aspectos t écnicos del producto, obra o servicio 
demandados, mencionados en el apartado siguiente de este ep ígrafe IV.
Cuando se pretendan prestaciones con caracter ísticas espec íficas de tipo social se 
podr á exigir en las especificaciones t écnicas etiquetas de tipo social, como aquellas 
relacionadas con la igualdad de g énero . No obstante, en el caso de que iniciado un 
procedimiento de contrataci ón éste resultara desierto por ausencia de ofertas que 
cumplan las especificaciones t écnicas que, sin venir exigidas por norma legal o 
reglamentaria, han sido contempladas en el pliego por aplicaci ón de esta Instrucci ón, 
podr á volverse a convocar el procedimiento omitiendo las especificaciones t écnicas 
derivadas de esta Instrucci ón que se han manifestado en ese concreto procedimiento 
impeditivas de la adjudicaci ón del contrato.
La elaboraci ón de las especificaciones t écnicas se realizar á con rigurosa observancia
de los l ímites que para dichas especificaciones establece la legislaci ón de contratos 
y, especialmente, de los principios de no discriminaci ón y adecuaci ón al objeto 
contractual o a su modo de ejecuci ón.



En aquellos contratos en los que las caracter ísticas de la prestaci ón sean adecuadas 
para ello, se contemplar á en las especificaciones t écnicas, lo siguiente:

En todos aquellos soportes que se produzcan durante la ejecuci ón del contrato, 
las empresas contratistas y subcontratistas deber án hacer un uso no sexista 
del lenguaje y de las im ágenes .

La realizaci ón por la empresa adjudicataria de un análisis diferenciado de la 
situaci ón de mujeres y hombres en el ámbito al que se refiere el contrato y en 
el caso de detectarse desigualdades la elaboraci ón de propuestas de medidas 
dirigidas a corregir las desigualdades.

La elaboraci ón por la adjudicataria de indicadores y mecanismos de evaluaci ón
para que una vez ejecutado el contrato se pueda analizar su impacto real en 
mujeres y hombres y el avance efectivo hacia la igualdad.

La presentaci ón al final de la ejecuci ón del contrato de un informe con 
indicadores y datos desglosados por sexo del n úmero de personas usuarias o 
beneficiarias de las prestaciones contratadas, de la plantilla que ha 
ejecutado el contrato, as í como del contenido de las medidas de igualdad que se 
hubieran adoptado y de su impacto o incidencia.



En aquellos contratos cuya ejecuci ón conlleve la realizaci ón de cursos o actividades de formaci ón, las 
especificaciones t écnicas del contrato contemplar án la incorporaci ón de la perspectiva de g énero tanto en 
el dise ño como en la ejecuci ón y, en su caso, en la difusi ón del curso o actividad formativa . A tal 
efecto se considera integraci ón de la perspectiva de g énero en la formaci ón lo siguiente:

En el diagn óstico de las necesidades de formaci ón y a la hora de determinar los canales de 
difusi ón de la acci ón formativa se tengan en cuenta las diferentes necesidades e intereses de 
mujeres y hombres.

Se adopten medidas para que, tanto entre el profesorado como entre el alumnado, exista una 
representaci ón equilibrada de personas de ambos sexos o al menos proporcional a su representaci ón 
en el ámbito al que se refiere la acci ón formativa.

Se adopten medidas de acci ón positiva para facilitar la participaci ón de mujeres en aquellas 
acciones formativas referidas a ámbitos en los que se encuentren infrarrepresentadas, as í como en 
aquéllas m ás directamente dirigidas a la promoci ón profesional.

Se incluyan, en su caso, en los contenidos formativos los aspectos diferenciales en relaci ón con 
la situaci ón de mujeres y hombres en el ámbito al que se refiere la acci ón formativa.

Se realice un uso no sexista del lenguaje y de las im ágenes en los materiales que se elaboren con 
ocasi ón de la acci ón formativa.

Se articulen medidas para facilitar que quienes participen en la acci ón formativa puedan 
conciliar la asistencia a la misma con sus responsabilidades personales y familiares, tales como 
la realizaci ón de la formaci ón en horario laboral o el establecimiento de servicios de cuidado a 
personas dependientes mientras la misma se desarrolla. ( é)



ǒ RESOLUCIONES:

ǒ 1) Resoluci ón n º 456/2019, del TACRC, de 30 de abril de 
2019

ƺ Sobre Distintivo Igualdad en la Empresa (RED DIE) entre 
criterios de adjudicaci ón

ƺ Resuelve: que tiene lugar, en su caso, como medio para 
acreditar la solvencia t écnica

ǒ 2) Resoluci ón n º 1333/2019 del TACRC,18 de noviembre de 
2019

ƺ Sobre Plan de Igualdad como requisito de solvencia t écnica

ƺ Resuelve: posible, pero sujeto estrictamente a lo dispuesto en 
la LOI art. 45



ǒ ANÁLISIS:
ǒ 1) Etiquetas relacionadas con la igualdad de g énero: 

ƺ ya sea exigiendo la etiqueta como tal, o 
especificaciones detalladas de esa etiqueta, es 
obligatorio que en todo caso est én relacionadas con el 
objeto del contrato (relaci ón con el objeto Ą art.145.6 
LCSP)

ǒ 2) Restantes exigencias (uso no sexista del lenguaje, 
análisis diferenciado de la situaci ón, indicadores y 
mecanismos de evaluaci óné):

ƺ Deben estar vinculadas al objeto del contrato



ǒ 3) en la ejecuci ón, dise ño y difusi ón del curso o actividad 
formativa:

ƺ Vinculaci ón con el objeto del contrato

ƺ Cabe interpretaci ón más amplia a ra íz de transversalidad
arts. 23 - 25 LOI? (obligatorio introducir principio de 
igualdad en todo el ámbito de la educaci ón)

ǒ TODAS las prescripciones t écnicas deben estar vinculadas al 
objeto del contrato (art. 126 LCSP)

ǒ La Instrucci ón 2019 del GV es compatible con la LCSP 2017 
puesto que indica claramente la vinculaci ón al objeto 
contractual



Propuestas

1. Prescripciones técnicas: 

SÍ, si est án vinculadas al 

objeto del contrato (sentido 

estricto)

2.  Por tanto, etiquetas y 

distintivos, y dem ás 

requisitos de la Instrucci ón: 

solo cuando existe 

vinculación con el objeto del 

contrato en sentido estricto: 

objeto relacionado con la 

igualdad

Excepción: 

cursos y formación (LOI)?

3. Argumento: El contenido de la 

Instrucci ón es compatible con 

LCSP 2017 y resoluciones, si 

existe vinculaci ón con el objeto 

del contrato (objeto relacionado 

con la igualdad)



3.3. SELECCIÓN DE LA 

EMPRESA CONTRATISTA Y 

REQUISITOS DE CAPACIDAD



ǒ LCSP 2017:
ǒ No podr án contratar con el sector p úblico las personas en 

quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias.

ƺ LCSP art.71.1.a): haber sido condenado mediante 
sentencia firme por delitos contra los derechos de los 
trabajadores. 

ƺ LCPS art. 71.1.b): Haber sido sancionadas con car ácter 
firme por infracci ón muy grave en materia laboral o 
social (de acuerdo a la LISOS 5/2000), entre otras, por 
no cumplir las obligaciones que en materia de planes de 
igualdad se establezca legalmente .

ƺ LCSP art. 71.1.d): En el caso de empresas de m ás de 250 
trabajadores , no cumplir con la obligaci ón de contar 
con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el 
art. 45 de la LO 3/2007 para la igualdad de mujeres y 
hombres



ǒ INSTRUCCIÓN 2019 GV:

V. Selecci ón de la empresa contratista y requisitos de 
capacidad.
V.1. Exclusi ón de quienes incurran en prohibiciones de 
contratar por motivos de orden social.
Se excluir án del procedimiento de contrataci ón las personas 
y empresas que incurran en prohibici ón de contratar 
establecida por ley, entre ellas, no cumplir con la 
obligaci ón, en su caso, de contar con un plan de igualdad , 
las motivadas por delitos contra los derechos de las 
personas trabajadoras, por sanci ón firme por infracci ón 
grave en materia de integraci ón laboral y de igualdad de 
oportunidades , o por infracci ón muy grave en materia laboral 
o social, incluidas las infracciones en materia de 
prevenci ón de riesgos laborales, o de igualdad de mujeres y 
hombres.



V.2. Apreciaci ón de la existencia de prohibiciones de 
contratar relacionadas con el incumplimiento de obligaciones 
laborales y de car ácter social.
Los órganos de contrataci ón apreciar án directamente la 
existencia de prohibiciones de contratar relacionadas con el 
incumplimiento de obligaciones laborales y de car ácter 
social en los casos en que as í lo disponga la legislaci ón 
contractual.
V.3. Experiencia, conocimientos y medios t écnicos.
Si el objeto contractual requiere aptitudes espec íficas en 
materia social, de igualdad de mujeres y hombres u otras 
pol íticas p úblicas , en las cl áusulas espec íficas del contrato 
se exigir á como requisito de solvencia t écnica o profesional 
la concreta experiencia, conocimientos y medios t écnicos en 
las referidas materias que requiera su cumplimiento,
conforme a lo establecido en la normativa en materia de 
contrataci ón p ública.



V.4. Adscripci ón de medios personales y materiales a la 
ejecuci ón.
Los órganos de contrataci ón podr án exigir en las cl áusulas 
espec íficas del contrato el compromiso de la licitadora de 
adscribir a la ejecuci ón del contrato los concretos medios 
personales y materiales que se consideren suficientes para 
la ejecuci ón de los aspectos sociales del contrato. El 
pliego atribuir á a este compromiso el car ácter de obligaci ón 
contractual esencial a efectos de resoluci ón del contrato



ǒ RESOLUCIONES:

ǒ 1)Resoluci ón n º1232/2020, del TACRC, de 13 de noviembre de 2020

ƺ Sobre prohibici ón para contratar cuando no se cuenta con Plan de 
Igualdad empresa de 150

ƺ Que solo es aplicable a empresas de 250, a pesar de la Reforma del 
2019 sobre la LOI

ǒ 2) Resoluci ón n º 1234/2020, del TACRC, de 13 de noviembre de 2020

ƺ Sobre experiencia como requisito de solvencia, pero no en materia de 
igualdad (exige experiencia m ínima de 3 a ños en representaci ón y 
defensa en juicio de AP, en un contrato de servicio de defensa de 
ayuntamiento)

ƺ Admisible si responde a una garant ía de aptitud del contratista para 
la correcta ejecuci ón del contrato



ǒ 3) Resoluci ón n º 747/2020,del TACRC, de 26 de junio de 2020

ƺ Sobre obligaci ón de contar con personal espec ífico de sexo femenino 
(no se recoge haciendo alusi ón a la fase de ejecuci ón exclusivamente)

ƺ Anula cl áusula, por discriminatoria respecto del personal de sexo 
masculino y otras empresas carentes de dicho personal



ǒ ANÁLISIS:

ǒ 1) Prohibiciones para contratar: solo cabe en relaci ón a empresa de m ás de 250 (no se aplica a estos 
efectos lo dispuesto por el nuevo art. 45 de la LOI)

ƺ La Instrucci ón respeta la LCSP 2017 y resoluciones, pues no indica tama ño de la empresa

ƺ Respeto de la LOI??!! Efecto controvertido

ǒ 2) Experiencia: cabe exigir experiencia previa en materia de igualdad en contratos cuyo objeto est é
relacionado con la igualdad

ƺ La Instrucci ón respeta la LCSP 2017  y las resoluciones

ǒ 3) Adscripci ón de concretos medios materiales y personales: s í, cuando cumplan con los requisitos 
exigidos a las condiciones especiales de ejecuci ón

ƺ Esta exigencia no es tan estricta como la utilizada para los criterios de adjudicaci ón

ƺ Por ende, s í cabe, siempre y cuando se vincule al momento de la ejecuci ón del contrato



Propuestas

1, Cuidado con referirse a 

empresas de 100 trabajador@sen 

prohibiciones:

Va en contra de las Resoluciones 
(muy discutibles), cabe 

argumentar transversalidad de la 
LOI

3.  Adscripcion de 

medios materiales y 

personales, solo vinculados a 

la ejecución del contrato 

(sentido amplio de la 

vinculación con el objeto del 

contrato)

2. Se puede exigir 

experiencia cuando el 

objeto esté relacionado 

con la igualdad


